
BOME Extraordinario número 75 Melilla, Viernes 29 de noviembre de 2024 Página 1460 

BOLETÍN: BOME-BX-2024-75 ARTÍCULO: BOME-AX-2024-231 PÁGINA: BOME-PX-2024-1460 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Tema 13. El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla. Naturaleza y atribuciones.  

Tema 14. El Consejo de Gobierno. Naturaleza, composición y funcionamiento del Consejo de Gobierno. 
Atribuciones del Consejo de Gobierno. Los Consejeros: régimen jurídico y competencias. 

Tema 15. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local 
en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias. Las 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. La comunicación previa y la declaración 
responsable.  

Tema 16. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. El acceso a los empleos públicos: principios 
reguladores, requisitos y sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen 
de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de los 
funcionarios locales. 

TEMA 17.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla: Órganos 
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 18. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Disposiciones 
Generales. Funciones.  Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Título V de 
las Policías Locales. 

TEMA 19. Reglamento de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 20. Régimen disciplinario aplicable a los miembros del Cuerpo de Policía Local: Ley Orgánica 4/2010, 
de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, aplicable a los Cuerpos de Policía 
Local (disposición final sexta). 

TEMA 21. Definición, clasificación, categorías y funcionamiento de las armas de fuego: especial referencia 
al reglamento de armas. Cartucho: Definición y componentes. Armas prohibidas. Documentación que 
ampara la tenencia y porte de armas. Balística forense. 

TEMA 22. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa I: Consumo. Reglamento de venta 
ambulante. 

TEMA 23. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa II: Espectáculos públicos y 
actividades recreativas y establecimientos públicos. Reglamento regulador de los usos y condiciones de los 
locales de espectáculos y reunión de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 24. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa III: Urbanismo. Infracciones y 
sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental. 

TEMA 25. Reglamento regulador de las condiciones de circulación de los Vehículos de Movilidad Personal 
(VMP) en las vías y terrenos de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

TEMA 26. Derecho Penal: Concepto, contenido y fuentes. El poder punitivo del Estado. Concepto y límites. 
El Código Penal español: Estructura y contenido. 

TEMA 27.  Delitos: Concepto y clases. Grados de ejecución. Formas de resolución manifestada. 
Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. TEMA 28.  De las personas criminalmente 
responsables de los delitos. Las penas: concepto y fines. Sus clases y efectos. Las penas privativas de 
libertad. Especial referencia a la pena de prisión permanente revisable. 

TEMA 29.  El homicidio y sus formas. Las lesiones. Delitos vinculados a la violencia de género y doméstica. 
Delitos contra el patrimonio: el hurto y los robos. Delitos contra la libertad: la detención ilegal y los 
secuestros. Las amenazas. Las coacciones. Delitos contra la salud pública: tráfico de drogas. 

TEMA 30. De las torturas y otros delitos contra la integridad moral. Delitos contra la libertad sexual. Delitos 
contra el honor: calumnia e injuria. Las falsedades: falsificación de documentos públicos y oficiales. La 
usurpación de funciones públicas y el intrusismo. 

TEMA 31. Delitos contra la Administración pública. La prevaricación. El abandono de destino y la omisión 
del deber de perseguir delitos. De la desobediencia y denegación de auxilio. De la infidelidad en la custodia 
de documentos y de la violación de secretos. Del cohecho. Tráfico de influencias. La malversación. 
Negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de los abusos en el ejercicio de su 
función. 

TEMA 32. Delitos contra la seguridad vial. Delitos contra la Administración de Justicia: Especial referencia 
al quebrantamiento de condena. Delitos relativos al ejercicio de los derechos fundamentales y libertades 
públicas. De los delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 

TEMA 33. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones. El atestado policial en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura. 

TEMA 34. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las comunicaciones telefónicas. Intervención 
de las comunicaciones postales. Uso de la información obtenida por estos medios. 

TEMA 35. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que 
efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido. 
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El 
procedimiento de «Hábeas Corpus». 
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